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Sopetrán, julio 07 de 2022. 
 

 
Doctor. 
EDWIN ANDRES MONTES HENAO  
Alcalde Municipio de Sonsón 
Departamento de Antioquia 

 
 

 
Asunto: ACEPTACIÓN DE DESIGNACIÓN COMO ENTIDAD PÚBLICA EJECUTORA DEL 
PROYECTO “PAVIMENTACION DE VIAS URBANAS ETAPA II, EN EL MUNICIPIO DE SONSÓN”, 
CON CÓDIGO BPIN 2021057560005 

 

 
Reciban un cordial saludo, 

 

 
En atención al Decreto No. 061 del 01 de julio de 2022 por medio del cual se prioriza y aprueba el 
proyecto de inversión PAVIMENTACION DE VIAS URBANAS ETAPA II, EN EL MUNICIPIO DE 
SONSÓN, identificado con código BPIN 2021057560005 por un valor total de dos mil setenta y siete millones 
quinientos un mil trescientos pesos M/L ($2.077.501.300) financiado así: $1.500.000.000 SGR – Asignaciones 
directas por parte del Departamento de Antioquia y $577.501.300 SGR – Asignaciones para la inversión local según 
NBI y municipios de cuarta, quinta y sexta categoría, y conforme a lo establecido en el artículo 2.1.1.5.1 del 
Decreto 1821 de 2020, me permito notificar la respectiva aceptación de la Ejecución del proyecto 
antes mencionado, la cual estará en cabeza de la Empresa de Desarrollo Urbano del Occidente - 
EDUOCCIDENTE. 
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Se remite la presente aceptación con el fin de que se adelante la configuración de los trámites 
respectivos en las plataformas dispuestas por el Departamento Nacional de Planeación/SGR, de forma 
que le permitan a la Empresa de Desarrollo Urbano del Occidente - EDUOCCIDENTE la gestión 
administrativa, legal, operativa y financiera del proyecto. 

 

 
De igual manera, esta aceptación implica la observancia y aplicación de la normativa dispuesta para 
dicho proceso y de las obligaciones correspondientes hasta la culminación del proyecto. Así mismo, 
se garantizará la correcta ejecución de los recursos asignados en el proyecto de inversión, así como 
el registro de información requerida en las páginas del Sistema de Seguimiento, Control y Evaluación 
(SSEC) y la aplicación del artículo 27 de la Ley 2056 en relación al uso del Sistema de Presupuesto y 
Giro de Regalías SPGR, para la gestión efectiva de los recursos asignados. 

 
 
 
 
Cordialmente, 

 
 
 

 

NICOLAS TAVERA TRUJILLO 
Gerente General 

Empresa de Desarrollo Urbano del Occidente - EDUOCCIDENTE 
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Señor . ,/
.NICOLAS TAVERA
Gerente EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DEL OCCIDENTE - EDUOCCIDENTE

Municipio de Sopetrán

Asunto: Comunicación decreto municipal de Aprobación y Designación como entidad .
ejecutora del proyecto de inversiÓn "Pavimentación de vías urbanas Etapa 11,en el
Municipio de Sonsón", idéntificado con código BPIN 2021057560005.

, .
.Reciba cordial saludo.

El departa~ento de Antioquia y el municipio de sonson Adelantaron el proceso de
presentación. viabilizarían, priorización y aprobación del proyecto de inversión con código
BPIN 2021057560005 "PavimentaciQn de vías urbanas Etap~ 11, en el Municipio de
Sansón"; acorde con los lineamientos Y normativa del sístema General de Regalías
(SGR),), modíñcada mediante el Acto Legislativo 05 de 2019,.por el cual modificó el .
artículo 361 de la Constitución política de Colombia, reglamentado a través de la Ley
2056 de 2020 "Por la cual se regula la organización- y el'funcionamiento del Sistema
General de Regalías" y el Decreto 1,821de '2020 "Por el cual se expide el Decreto Único
;Reglamentario del Sistema General de Regaifas". .

En este sentido, en relación' con la ejecuc~ónde proyectos de inversión,el artículo
37 de la Ley 2056 de 2020 dispone:

. -"Artfculo 37. Ejecución de proyectos de inversión. Los proyectos de inversión
que se financien con cargo al Sistema General de Regaifas serán ejecutadospor
quien d~signe las entidades u órganos de' que tratan tos articulos 35 Y 36' de la .
presente Ley. As{ mismo, la entidad ej~cutora ésta,ráa cargo de la contrataciónde
la interventoría,de conformidadcon lo previstoen la presente Ley.

(...)"

Por su parte, el artículo 1:2.1.2.22. del Decreto 1821 de 2020 señala:.
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"ArtIculo 1.2.1.2.22. Ejec'uc/ón de proyectos de Inversión. La ejecuciÓn de Jos
proyectos de inversión se adelantará por la entidad ,designada para tal fin por la
instancia competente, según corresponda.

\

La entidad designada como ejecutora deberá cumplir con los requisitos legales para
la ejecución de los proyectos de inversión establecidos por la normativa vigente.

('...)".

En virtud de lo expuesto/respetuosamente me permito comunicar que la EMPRESA
DE DESARROLLO URBANO DEL OCCIDENTE - EDUOCCIDENTE fue designado
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corno Entidad Ejecutora del proyecto, al igual que la instancia encargada de la
contratacíón de la Interventoria, de conformidad'con lo establecido en el artículo 2
del DecretoN° 061 de del 01/07/2022:

Es de'vital importancia la observancía de la normativa que reglamenta<el proceso
'de eceptacíón de su designación como entidad ejecutora del proyecto de I~
referenciay las obligacipnesque implica dicha aceptación hasta la culminacióndel
proyecto, las cuales se encuentran enmarcadas en la Ley 2056 de 2020, en el'
Decreto 1821de 2020Ydemás normas que los complementano sustituyan.

De conformidadcon loestablecidoen el artículo2.1.1.5.1-del Decreto1821de 2020,
se solicita comunicar por escrito a ésta EntidadTerritorial, dentro de los diez (10)
días'siguientes, su aceptación como instancia ejecutora del mencionado proyecto
"Pavimentación de' vías urbanas Etapa 11,en el Municipio de Sonsón" BPIN
2021057560005.Así mismo, de aceptar la desigl)acióncorno.entidadejecutora, se
le informa que atendiendo a lo dispuesto en el artículo 1.2:1.2.22, deberá cumplir
con los requisitosde ejecución antes del 31 de diciembre de 2021; motivo por el
cual se solicita remitir a esta entidad territorial, el éertificado de cumplimiento de
.requisitos de ejecución, una vez sea expedido.

Finalmente, en cuanto a la responsabiliQadde las,entidades designadas como
ejecutoras, el artículo 1.2.1.2.24del Decreto 1821de 2020 señala:

" I

"Artículo 1~2.1.2.24 Responsabilidad de las entidades designadas como. ~ . .
eje_cutoras.Los proyectos de inversión que se financien con cargo al Sistema
General de Regalías serán ejecutad,?s par quien designe la instancia
correspondiente.Asf mismo, la entidad ejecutora,estará a cargo de la contrataci6n
de la interventorfa, de conformidad con /o previsto en la I.,~y2056 de 2020 y el
presenteDecreto..

Las entidadesejecuto~asde recursos del Sistemason responsablesde suministrar
de forma veraz, oportuna ~ idónea, la información de la gestión de los proyectos
que sé requierae implementar Ié#S accionesque sean pertinentespara,enáwz~r el
desempeño de los proyectos de 'inversióny decidir, de manera motivada"sobre la
, continuidadde los mismos, sin perjuicio de las acciones de control a las que haya -

lugar.
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La ejecución de proyectos de inversión se adelantará, con estricta sujeción al
régimen presupuestal definido en Ley 2056 de 2020, al qe contrataéiÓn pÍíblica v las
demás normas legales vigentes. El,ejecutor garantizará la correcta ejecución de los ,
recursos asignados al proyecto de inversión, así como el suministro y registro de la
información requerida por el Sistema efeSeguimiento, Evaluación y Control.

Adjunto a esta comunicación encontrará el decreto municipal de Aprobación N° 061
. de julio de 2.022.

Estamos atentos ante cualquier duda inquietud o suqerencla al respecto

Cordialmente,

\ .~ - ;~~;¡
ElwV~ MONTES HENAO

ALCALDE
Municipio de Sonsón

f


